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Provincia de Toledo

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE TOLEDO

Aprobada definitivamente la modificación presupuestaria (expte 620/25) en la modalidad de 
suplemento de crédito, en sesión plenaria celebrada el día 13 de noviembre de 2025, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con lo establecido en los artículos 
38.2 en relación con el 20.3 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, y artículo 177.2, en relación con el 
169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace pública la aprobación 
definitiva del expediente de modificación presupuestaria de suplemento de crédito, cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente: 

Suplementos en aplicaciones de Gastos 

160.22501 Tributos de la CCAA 17.186,34 € 
165.22100 Energía eléctrica 6.961,43 € 

Conceptos de mayores Ingresos que financian 

290 ICIO 15.808,05 € 
321 Licencias urbanística 6.603,22 € 
313 Piscina municipal 686,50 € 
399 Otros ingresos diversos 1.050,00 €

Dicho acuerdo podrá ser impugnado ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

Almonacid de Toledo, 11 de diciembre de 2025.–La Alcaldesa, María Almudena González Hernández.
N.º I.-6210
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